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CÓRDOBA, 3 o JUN 201?
VISTO

La solicitud de incorporar colaboradores egresados en el seminario electivo
no permanente "Actualidad del trauma en la clínica psicoanalítica", efectuada por la
Lie. Pilar Ordoñez; y

CONSIDERANDO:
Que por RD 448/17 se efectuó el correspondiente llamado.
Que por RD 480/13 se delegó en el Decanato las designaciones de

Colaboradores Alumnos y Egresados de las asignaturas electivas no permanentes,
que no registren objeciones o dificultades en los respectivos concursos.

Que hubo sólo una inscripta en el llamado a colaboradores egresados en el
mencionado seminario e ectivo no permanente.

Que Secretaría Académica informa que no es posible autorizar el desempeño
de la postulante por no cumplir con el requisito estipulado en el Art. 10 inc 1.4 de la
reglamentación vigente (Ord. HCD 01/08).

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Declarar desierto, por no cumplir la postulante con el requisito
estipulado en el Art. 10 inc 1.4 de la Ord. HCD 01/08, el llamado a colaboradores
egresados en el seminario electivo no permanente "Actualidad del trauma en la
clínica psicoanalítica", efectuada por la Lie. Pilar Ordoñez.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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